
 

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

Madrid, 1 de julio de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica de las ofertas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de Asistencia Técnica para el Control y Seguimiento de la 
Prevención de Riesgos Laborales de los contratos relacionados con la Superestructura de Vía de 
Metro de Madrid (Licitación 6012200069) 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de las empresas CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, 
S.L. y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L., por los motivos que se indican a continuación: 
 
Analizada la documentación presentada, se determina que las ofertas técnicas de las empresas 
CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. no cumplen con 
el requerimiento establecido en el apartado 44 del cuadro resumen del PCP, “Condiciones 
especiales de compatibilidad”, en el cual se establece lo siguiente: 

“No podrá ser adjudicatario de la presente licitación el adjudicatario/contratista de algún 
contrato con el Servicio de Superestructura de Vía de Metro de Madrid, así como con cualquier 
empresa subcontratada por estos, o cualquiera de las empresas pertenecientes al mismo 
grupo de sociedades de dicha empresa, quedando por tanto dicho licitador excluido del 
presente proceso de licitación”.  

Asimismo, el artículo 70. “Condiciones especiales de compatibilidad”, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, dispone en su número 2 lo siguiente: 

2. “Los contratos que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, control y dirección de la 
ejecución de cualesquiera contratos, así como la coordinación en materia de seguridad y salud, 
no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los correspondientes 
contratos, ni a las empresas a estas vinculadas, en el sentido establecido en el apartado 
anterior”. 

Sobre la base de este requerimiento, y efectuadas las comprobaciones oportunas, se constata que 
ambas empresas tienen contrato en vigor con Metro de Madrid, de cuya gestión es responsable el 
Servicio de Superestructura de Vía. Dichos contratos son los siguientes: 

• CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.- Contrato nº 7720000109 (UTE BAC 
ENGINEERING CONSULTANCY GROUP S.L. – CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.), 
que tiene por objeto el servicio de Control de la Seguridad en la Circulación Ferroviaria y 
de Control de Calidad en los trabajos de Renovación de Carril (LOTE 1 - Licitación 
6011900264) 

 

• TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.- Contrato nº 7720000110), que tiene por objeto el 
servicio de Control de la Seguridad en la Circulación Ferroviaria y de Control de Calidad en 
los trabajos de Renovación de Carril (LOTE 2 - Licitación 6011900264) 

 
Dado que el objeto de la presente licitación es el servicio de asistencia técnica para el control y 
seguimiento de la prevención de riesgos laborales de los contratos relacionados con la 
superestructura de vía de Metro de Madrid, se comprueba que el mismo queda comprendido en 
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el supuesto del número 2 del artículo 70 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, así 
como en el apartado 44 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, ya que no es 
compatible que la empresa que realiza el control de calidad en los trabajos de Renovación de 
Carril sea la misma que la que realice el seguimiento, vigilancia y corrección del cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de 
seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo, de los contratos relacionados con la 
superestructura de vía (entre los que se encuentra el control de calidad en los trabajos de 
renovación de carril). 

Por lo tanto, dado que las empresas CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF GETINSA 
EUROESTUDIOS, S.L. mantienen un contrato en vigor con Metro de Madrid, gestionado por el 
Servicio de Superestructura de Vía (y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, que se refiere a “cualesquiera contratos”), se incumplen los 
requerimientos de los pliegos, lo que implica la exclusión de las ofertas de dichos licitadores. 

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 44. “Condiciones especiales 
de compatibilidad”, del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, así como en el 
artículo 70. “Condiciones especiales de compatibilidad”, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, las ofertas presentadas por las empresas CONURMA 
INGENIEROS CONSULTORES, S.L. y TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. quedan excluidas de este 
procedimiento de licitación. 
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